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A  N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 22 de m ayo de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

\

Francos .................................... ...7 ...... ¿........ .

Libras d ? rüíg •;.............extraclearing ......
Dólares ... .7. . . . .. . . . . . . ........................... ..........

•Dólares billetes .......................... ...*.........
L iras........................ .........................................
Francos suizos ............¿.......................... .
Reichsmark *...;........¿................................... .
Belgas.......... ......................................... .......... .
Florines ...........................................................
Escudos .................. . , ...... .................................
Peso moneda legal............... .-.¿.......... .........
Coronas suecas .............................. ...*.........
Coronas noruegas ............................... .
Coronas danesas clearing ............... .

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
im p o r t a d a s  

voluntaria y defi
nitivamente

COMPRA .VENTA COMPRA

20.50.
40.50, ( 
38,10 ( 
10,95 . 
6,60 .

57,60
253,00

4,24

43,50
2,53
2,60

»
221,35

21,00 
41,50 | 
11,22

59,03
259,35

4,34

44,60
2,60
2,66

»
226,90

23.60 
46,55 
43,80 

* 12,56 
7.60 

»
290,95

»

50,00
2,90

»
p
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Eypafiol d© Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SANTANDER

Anuncio 
Habiendo sufrido extravío el resguar

do de esta Sucursal de la Caja General 
de Depósitos^ núm. 13.742 d© entrada y 
7.903 de registro, a nombre de ((Gran
ja Poch, S. A'.», de Torrelavega, se 
previene a la persona en cuyo pod^r 
pudiera encontrarse la presente en esta 
Delegación de Hacienda, en la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entre
gue di referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando di:ho depósi
to sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la ^publi
cación de es Je anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia sin haber presentado, con 
arreglo al artículo 16 del Reglamento 
d© la Caja de Depósitos de 19 de no
viembre de 1929.

Santander, 7 de mayo d© 1942.—El 
Delegado de Hacienda, Antonio Miño. 

780-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TOLEDO
Anuncio

Por don Luis Pasalados Torrejón, ma
yor d© edad, vecino de Madrid, con do: 
micjilio en la cali© de Padilla, núm. ¿0,

‘ entresuelo C, como Apoderado de Sor 
María de SaVi Francisco, religiosa pro
fesa en el convento de Concepcionistas 
Franciscanas, de clausura, de ía Pue
bla de Montalbán (Toledo), en el siglo 
doña María del Pilar del Campo y G ó
mez, heredera' única y universal dé su 
hermano el Presbítero don Manuel del 
Campo y Qómez, asesinado por los mar. 

• xistas cerca de Consuegra^ el día 19 de 
agosto de 1936, se ha denunciado ante 
esta Delegación de Hacienda, la desapa
rición, durante la dominaciórf ma'rxista, 
de los siguientes valores, propiedad del 
referido Presbítero don . Manuel dc-1 
Campo Gómez, quien hizo entrega de 
ellos, para su custodia, a don Domi- 
ciano Pérez Martín, al que le fueron 
robados por los marxistas,:*
Deuda Perpetua Interior 4 por 100.

Emisión 16 de mayo de 1930 :
Serie A, un título^ núm. 81.089.
Serie B, un título, núm. 21.385.
Lo que se hace público por primera 

vez mediante el presente anuncio, par» 
que el tenedor o tenedores d© los títu
los referidos los entregue o formule la 
reclamación que proceda, si se crea con 
derecho a ellos, ante esta Delegación 
de Hacienda, en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley d© 24 de febrero de 1941 *y Orden 
de 10 de mayo siguiente, en la inteli- 
géncia de que, de no verificarlo en «i

plazo señalado serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Toledo, 15 de mayo de 1942.—El De
legado de Hacienda, Julio Gallego

2.851-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don José Font Lou, Presbítero, 
domiciliado eu la Casa Parioquiaí ce  
San Julián de Altura (Sabadeil), se ha 

.denunciado ante esta Delegación de 'Ha
cienda la desaparición, durante la do
minación marxista,, de lo s . siguientes! 
valores de su propiedad:

Deuda Ai/iortizable al 5 per 100, emi
sión del año 1927̂  sin impuesto..

Serie A, números 237.868, 237.869, 
237.870, 237.871 y 237.872.

Por un importe te tal de dos mil qui
nientas pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente i\nuncio para que 
el tenedor o tenedores de los t.tulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo do treinta días, en cumpli
miento „de lo dispuesto en .a Lev de 
2 4 vde febrero de 19̂ 41 y Orden, de de 
mayo siguiente, en la inteligencia que, de 
no verifiearlo^ serán declarados nulos y - 
fuera de circulación.

Barcelona, 21 de enero de 1942.—P. 
el Delegado de Hacienda, Moisés Igle
sias. i 2.850-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por inhibición del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5, de Barcelona, 
y conforme a la Ley de 24 de. febrero 
de 1941, doña Aurora Espuis' y Assó, 
domiciliada en Barcelona-, calle Rull, 
número-6, piso segundo, denuncia ante 
la Junta Superior .Calificadora, de este 
Ceritro la desaparición durante la do
minación mar*iSta, de los siguientes 
valores c
Deuda Amortizable al 3 por 100, 1928.,

Serie B, números 72.403 al 10.
Serie C, números 62.362/ 77.343 al 

47, 77.555, 77.556, 78.096.
Deuda Amortizable al 5 por 100, sin 

impuesto, emisión 1927
Serie C números 55.875, 197.278,

214.725 a ! '28, 235.571.
Deuda Perpetua Exterior al 4 por 100 ‘

,Serie D, número 11.508.
Serie F, número 13.399.
Por un importe total de 130.000 pe

setas nominales.
Lo que se hace público en cumpli

miento del artículo segundo de ,1a Ley 
de 13 de marzo de 1942, para qu© el 
tenedor o tenedores de los titules re
feridos, Los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, an
te la Dirección General d©. la Deudm y



P á g i n a  2 3 2 0  B O L E T I N  O F I C I A D  D E L  E S T A D O   2 2  m a y o  1 9 4 2

C lases P a s iv a s , en el p lazo de treinta  
d ía s , en la in te ligen cia  de que, d e  no 
v e rifica r lo , ser ¿m d ecla ra d o s  nu ios  y  
fuera de  c ircu la c ió n ,

Barcelona, 13 de mayo de 1942.— P. 
el Delegado de Hacienda, Moisés Ig le

s ias .
2.836-0

IN T E R V E N C IO N  P E  H A CIE N D A  DE 
BARCELON A

. Por don Felipe Pérez Diaz, dom ici
liado en Barcelona, Avenida de José 
Antonio Primo de Rivera, número 816, 

' se ha denunciado ante esta Delegación 
de Hacienda ia desaparición durante la 
aom inación marxi6ta de los siguientes 
valores de su prop;e:dad :

Deuda Amort:zable al 5 por 100, emi
sión ’ 1927, sin impuestos, serie A , de 
500 pesetas, números 798.413, 798.421 al 
24, por importe total de pesetas nomi
nales dos mil quinientas; lo que se hace 
público por segunda vez por e 1 urcs mte 
anuncio para que el tenedor o tenedo
res de los títulos referidos los entregue 
o formule reclamación, si se cree con 
derecho a ellos, ante esta Delegación de 

.H acienda, en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento de lo aispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1241 y Orden 
d p 3 de mayo siguiente^ en la inteligen
cia que de no verificarlo serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Barcelona, 17 de abril de 1942,— P. El 
Delegado de Hacienda, Moisés Iglesias. 

2 .309-0 2.2— 22—5— 942

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID

Nueva industria

Grupo  1.º, a p a r ta d o  b )  
P eticionario; «S ch oa», elaboración de 

madera, 6 , h-  
O bjeto d¿ la, industria : Fabricación 

de tableros- para entarimado de pisos, 
.C apita l: 150.060 pesetas,
P roducción : 25.000 metros cuadrados 

ppr Año.
Esta industria empicará maquinaria y 

materias primas nacionales.
. Se hace pública esta petición para 

que 1-os industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las o fic in a s ' dé esta Delegación de In- 
dustria. Sagasta, 14, M adrid .

M adrid, 6 de mayo de .1942,— BU In
geniero vJefe, L . López de Marta.2.866-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

MADRID
Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b) 
p etic ion a ria : Don Faustino R ecuero 

Martín.

O bjeto de la industria : Trabajo de 
forja para reparacióni de maquinaria.

C apita l: 90.000 pesetas.’
P roducción : 60.000 pesetas al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo máximo de diez 
día?, en las oficinas de esta Delegaciói 
de Industria, Sagasta, 14, M adrid.

M adrid, 16 de mayo de 1942.— El In 
geniero Jefe L. López de Marta.

2.857.0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID

Nueva industria
Grupo  1.°, apartado b)

P eticionario : Don Baltasar Ibán Val- 
dés.  .•

O bjeto de la industria : M ontaje de 
gasógenos «G asauto», fabricación de 
tornillería y reparación de vehículos au
tomóviles en general.

C apita l: 250.000 pesetas. 
Producción an u al: M ontaje de - gasó

genos, 156 piezas. R eparación de vehícu
los, 6.000 piezas. Tornillería (5 a 14 mi
límetros), 90.000 piezas.

Esta industria em pleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la -misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta D elegación de In- 
dustria^ Sagasta, 14, M adrid.

M.adrid, 22 de abril de 1842.—E l In 
geniero Jefe, L . López de M aría.

2.862-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID  

N ueva industria
G rup o  1.°, apartado b)

Peticionario : D on Angel Lázaro Vela.
O bjeto de Ja industria : Confecciones  

de sastrería, camisería y lencería.
C a p ita l: 500.006 pesetas.

P rod u cción :
A ño

Prendas sastrería ....................  170.000
Id. camisería ...................  120.000
Id . lencería ....................  120.000

Esta industria em pleará maquinaria y 
materias primas nacionales!

Be hace pública esta petición para  
que los industriales que se consideren
afectados por la misma presenten por 
duplicada los escritos qu© estimen opor
tuno^, dentro del plazo de diez días, en\ 
las Oficinas de esta Delegación de In 
dustria, Sagasta, 14, M adrid,

M adrid , 22 de abril de 1942.— El In 
geniero Jefe, L . López de María.

2 .863-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID

Nueva industria
Grupo 1.º, apartado b) 

P eticionario : «F ibrotex», S . A . En
proyecto.

O bjeto de la industria : Planchas on
duladas y lisas, tuberías de desagüe y 
de conducción, depósitos, cápales y otros 
materiales moldeados de cemento para 
construcción.

Capital: 3.000.000 de pesetas.

P rod u cción ; -
  Año

Planchas onduladas .......  36.Q00 T n.
M ateriales moldeadps ......  6.000 —*■

 Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Be hace pública esta petición parft 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos qu© .estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez' días, en 
las Oficinas de esta D elegación de In- 
dustria> Sagasta, 14, M adrid- 

M adrid, 30 de abril de 1942.— E l In 
geniero Jefe, L. López de María. .

2 .864,0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID

Am pliación de industria 
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario : D on Ram ón M uñoz Sán
chez.

O bjeto  de ‘ la' am pliación : Transfor
mación d©. taller de ebanistería manual 
a mecánico. -

C a p ita l: 75.00p pesetas.
P rod u cción : La misma que tiene en la 

actualidad, vajorada en unas 400.000 
Esta industria • empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública est^ petición, para 

que los industriales qute se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, «n 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, Sagaata, 14, M adrid.

M adrid, 11 de m ayo de 1942.— E l In
geniero Jefe, L . López d© M aría. 

2 .858-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID

Nueva industria
Grupo 1.º, apartado b) 

P eticionario: ; «La Unión de F sp en -; 
dedores de Carnes, S; A .»

O bjeto  de la industria ; Fabricación
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de embutidos para los accionistas de la 
Sociedad.

C a p ita l: 200.000 pesetas.
Producción : 50.000 kilogramos de em

butidos por año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos^ dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de ésta Delegación de 
Industria, Sagasta, 1£, M adrid.

M adrid, 21 de abril de 1942.—E l In 
geniero Jefe. L. López d© M ana .

2.859-0

DELEGACION DE IN D U STR IA DE 
M AD R ID

Nueva industria

G rupo 1.°, apa rtado b)

Peticionario : '  Construcciones de A ce
ro, S . A.

O bjeto de la industria : Fabricación 
de muebles metálicos en la especialidad 
d e 'fich eros, archivadores y sus deriva
dos.

C a p ita l: 250.000 pesetas.
. P roducción : 250 ficheros,- peso, 17.500 
kilogramos. 250- archivadores;, p e s o ,
15.000 kilogramos. 100 m esas; peso,
6.000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.'

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presénten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las O fic in a s 'd e  esta D elegación de in 
dustria, Sagasta, 14, M adrid.

M adrid, 4 de mayo de 1942.— E l In 
geniero Jefe, L . López de M aría.

2.860-0

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE  
M AD R ID

Ampliación de industria

G rupo  1.°, apartado  b)

P eticionario: D on José R odríguez R u 
bio.

O bjeto de la am pliación: Fabricación 
óe mollinos de viento o 'reparación de 
maquinaria. ,

C apital: 55.000 pesetas..
P rod u cción : V einticuatro molinos de 

viento para elevación de agua y gene
ración de energía eléctrica.

Esta industria, em pleará maquinaria y  
m aterias, primas nacionales.

Se hace pública esta 7 petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados’ por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en

las Oficinas de esta D elegación de In
dustria^ Sagasta, 14, M adrid.

M adrid, 17 d© abril de 1942.— El In : 
geniero Jefe, L . López de María.

2.861-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA  

Nueva industria
P eticionario : Don Luis Blesa Desda. 

Calle Convento . Santa Ciara,. 6. Valen- 
cia. . .

O b jeto : Obtención de concentrados de 
vinos azufrados del país.

P rod u cción : 160 kgs. ae concentrados 
en jornada diaria.

Esta industria empleará ’ maquinaria y 
materias primas’ nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, eá las Oficinas de esta Delegación 
de Industria, dentro del plazo de 'diez 
oías.

VaHencia, 13 de mayo de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

2.830-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria

P eticion ario : Don Francisco Mas
Juan. Calle Primo de R ivera, 22. Ayfi- 
lo de M alferit.

O b je to : Instalación de una industria 
de elaboración de vinos en Requena, 
calle del Cristo, 11.

P rcd u cción : De 70 a 80.000 litros de 
vino corriente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ¿os escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta D elegación de In
dustria. , |

Valencia, 12 d-e* m ayo de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

2.830-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA  

Nueva industria
Peticionario: D on Vicente. Rom ero

M artínez. Calle Cervante, 14. Manises.
O b je to : Fabricación d e  loza m ayó

lica..
P rod u cción : Fabricación de objetos de 

loza m ayólica, por valor de 168.000 pe
setas anuaíies.

Esta industria empleará .maquinaria , y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los. industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los .escri
tos que etimen oportunos, por duplica

do, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Valencia, 12 de mayo de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

2.830-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria

Peticionaria: Doña Concepción Révert 
Sanchis. Calle del Dos de Mayo^ 65. On- 
teniente.

O b jeto : Obtención de hilados a base 
de trapos viejos.

P rod u cción : 35.000 kgs. de hilado
anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del püazo de diez días, en 
las Oficina-s de esta D elegación de In
dustria.

Valencia, 13 de mayo de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, Julián G.- ele Suso.

2.830-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria

P eticionario: Don V icente M alonda 
Vañuls I. Sueca. Calle San José, 40.

Objeto de la industria: Trituración de 
piensos con exclusión de cereales y- le
guminosas.

P rod u cción : Forraje m olido, 34.200 
kilogramos at mes. .

Esta industria empleará maquinaria' y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los . industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de está 'D elegación  de 
Industria.

Valencia, 12 de m ayo ’ de 1942.— Eli ✓ 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

2.830-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
VALENCIA  

Ampliación de industria
P eticion a rio : Don Juan Izquierdo Sán

chez. Calle Conde A ltea , 5, Valencia.
O bjeto de la am pliación : Aum entar 

la producción, maquinaria y  obreros, en 
fábrica productos alim enticios y dieté
ticos.

P roducción 1.000 kgs. diarios de pro
ductos dietéticos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primás nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee-
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tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, poT dupli
cado, dentro del plazo d*e diez días, en 

• las Oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Valencia, 13 de mayo de 1042.—El 
'Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

2.830-0.

DELEGACION DE IN D U ST RIA  DE 
V IZ C A Y A  

Ampliación de industria
Peticionario: Ferrovías y Siderurgia, 

S. A., con industria de construcción y 
reparación de pequeño material de 
obras públicas y minas.

Objeto de la ampliación y producción: 
Instalar varias máquinas en sus talleres 
para dupuicar la producción, alcanzando 
la siguiente producción anual: 460 va
gonetas, varios tipos; 400 placas gira
torias; 630 cambios de vías; 11.000 me
tros de vía remachada y 60 grúas, ca
brestantes, etc.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público para que los 
industriales y fabricantes que se consi
deren afectados por la misma presenten 
los escritos de oposición que crean con
venientes, dentro del plazo de quince 
días, siguientes a la publicación de este 
ánuncio en él BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en las Oficinas de es}^ De
legación (Gran Vía, 43).

Bilbao, 19 de mayo de 1942.—El In
geniero Jefe, S. Bergareahe.

2.912-Q. 

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aguas Terrestres. — Concurso 
de proyectos

Oviedo

Anuncio
Habiéndose formulado ,1a petición 

que se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre d e l, peticionario: Don Bau
tista Rodríguez Valdés.

Clase de aprovechamiento: Hidro
eléctrico, con destirio al accionamien
to de un molino harinero..

Cantidad de agua que se solicita: 
Noventa litros por segundo.

Comente de donde se ha d)e derivar: 
Arroyo Valporquero.

Término municipal donde radican 
las obras: Oviedo.

Se abre un plazo que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación .del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, durante el \jual. 
y en horas v hábiles, deberá el peticio
nario presentar el proyecto de las

obras en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas' en Oviedo, admitién
dose también en las mismas, y durante 
el plazo fijado, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que el de la pe
tición anunciada o sean incompatibles 
con él. ,

A los proyectas, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Ingenie
ro de Caminos, se acompañará por se
parado instancia formulada y docu
mentada con estricta sujeción a lo pre
venido en el artículo' 12 del Real De
creto-Ley número 33, de 7 de enero, de 
1927.

Oviedo, 13 de mayo de 1942.—El In
geniero Jefe, José González Valdés.

8311-0

A N U N C I O S
P A RTI CUL ARE S

BANCO DE E SPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos  
de depósitos, números A. 170.634, A. 
296.337, I. 82.016, I. 82.017, I. 82.050,
I. 95.560, A. 254.145, A. 254.T37, A. 
267.673, A.. 294.248, A. 294.189, 294.179, 
294.205, A. 2941213, A. 151.071, ,917.791, 
A. 169.707, A. 169.387, A. 169.706, A. 
239.658, A. 2T73.967, A. 49.441, y ei 
I. 55.853; de pesetas nominales 6.000,
10.000, 16.995,72, 3.053,39, 3.500, 800,
5.000, 5.000, 3.400, .15.000, 60.000, 1.000,
10.000, 20.000, 101.500, 500, 500, 15.000, 
1.500, : .000, 500, 1.000 y 7.500, en In
terior 4 por 100, Obligaciones Compa
ñía Telefónica 5,50 por 100, Inscripcio
nes Nominativas Interior 4 por 100 los 
cuatro siguientes, obliga-ciones Villa de 
Madrid emisión 1931 Interior, obligacio
nes Villa Madrid emisión 1931 Ensan
che, Interior 4 por 100, acciones prefe
rentes Compañía Telefónica Nacional de 
España, Amortizable 3 por 100 1928, 
Amortizable 5 por 100 1927 sin impues
to, Deuda Ferroviaria 6 por 100, obli
gaciones Tesoro 4 por 100 emisión de 
11-4-1936, Amortiza ble 4,50 por 100 
emisión 1908, Amortizable 4 por 100 
1935 sin evdiucionar 1920, acciones Co
operativa Electra de Madrid, Amortiza- 
ble 5 por 100 1927 con impuesto, accio
nes Cooperativa Electra de Madrid los 
dos siguientes, Amortizable 5 por 100 
emisión 1917 los dos siguientes e In
terior 4 por 100 el último, expedidos 
por este Establecimiento en 4^-19—1929,
6—7— 1936, 30—1— 1924 los dos siguien
te^ : 4—2— 1-924, 10—1—1930, 1 9 - 6 — 
1934 los dos • siguientes, 25—4— 1936, 
19—-5— 1936, .26—5—1936 los .cuatro si
guientes, i-—12— 1928. 5—1-r-1921* 13—- 
9—1929, 6 -9 -1 9 2 9 , . 1 3 -9 -1 9 2 9 , 2 9 -
7—1933, 4-r-9—Í935, 25—6-^1925^ 24— < 

*4— 1911, a favor de don Benjamín Sanz \

Rodríguez, el primero; de'doña Anto
nia de Aüdama. y Elorz, el siguiente; 
Hospital de Pobres de Móstoles, el si
guiente ; de Beneficencia de Móstoles, el 
siguiente; Hospital Fundación de don 
Romualdo Marcos, en Móstoles (Ma
drid), los dos siguientes; de don Nico
lás Suarez del. Oso, los dos siguientes; 
de doña Pilar Verdier Martínez, eli si
guiente; de don Ignacio Montañés Adie- 
go, Jos cuatro siguientes ; da don Igna
cio Montañés Adiego y  doña Ana Fa- 
bra Martínez, indistintamente, el si
guiente; de doña Virginia Alameda 
Martín, el siguiente; de don José M a 
ría Espinosa Plaza, los siete siguien
tes, y Memorias de Misas fundada por 
doña Josefa Bort y Vimies, el último.

Se anuncia -al público por prímeTa vez 
para que el que se crea con derecho a 
redia.mar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la. fecha ds 
la publicación del presente anuncio, que 
Se inserta en el periódico oficial BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO y dos 
diarios de esta capital, según determi
nan los artículos 4.° y 41 del Reglamen
to vigente de este Banco, advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin reda
mación de tercero, se expedirán '.os co
rrespondientes duplicados de dichos res
guardos, anulando los primitivos- y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Madrid, 11 de mayo dé 1942.—El Se
cretario general, Alberto de Alcocer.

2.854-P.

BANCO DE ESPAÑA 
L u g o

Habiéndose extraviado el resguardo 
de cfepósito transmisible número 24-496, 
de .pesetas nominales 42.500, en Deuda 
Interior 4 por 100, .expedido por esta 
Sucursaíl en 25 de agosto de 1931, a fa
vor de don José Vázquez Guitián ’ y 
doña Sara López Ronco,- indistintamen
te, se anuncia al público para que el 
que.se.c¡tea con dereoho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, según determina 
el artículo 4.° y 41 del Regüamento vi
gente de este Banco,' adivirtiendo que 
transcurrido, dioho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá el correspondien
te duplicado d e ' dioho resguardo, anu-7 
lando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Lugo, lé. de1 agosto de 1942.—El Se
cretario, Juan Carreras-Presas y Agui- 
rre.

2.846-P,

COMPAÑIA GENERAL DE FERRO
CARRILES CATALANES, S. A 

Por acuerdo ¿« la Dirección General 
de Contribuciones industrial y de Uti
lidades, acogiéndose a la Ley de 5 de
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diciembre de .1941, esta Compañía con
voca en segunda convocatoria a sus 
obligacionistas y a los demás acree
dores de la misma a la reunión que 
tendrá lugar en el domicilio social, 
calle de la Diputación,' número 239; 
piso 3.°, el día 3 de junio próximo, 
a las diez de la mañana, con el íin 
dl3 constituir las sindicaciones transi
torias procedentes, y adoptar acuerdos 
sobre el proyecto de convenio formu
lado por este Consejo de Administra
ción. .
* El texto de este proyecto de conve
nio es el siguiente :

1.° Tan pronto como quede firme el 
convenio, la Compañía General de Fe
rrocarriles Catatarles, S. A., hará efec
tiva a sus obligacionistas hipotecarios 
y preferentes la cantidad de cuarenta 
pesetas por título, en pago y contra 
entrega de los cupones vencidos has
ta aquella fecha.

En el caso de qué el Estado indem
nice a la Compañía General de Ferro
carriles Qatalanes, S. A., por los da
ños sufridas como' consecuencia de la 
revolución o de la guerra, estimados 
provisional y aproximadamente en la 
suma de cuatro millones ochocientas 
mil pesetas, todo cuanto se perciba por 
tal concepto será distribuido a prorra
ta entre las obligaciones'en circula
ción, como complemento de los refe
ridos cupones.

A tal efecto, al hacerse efectiva la 
expresada suma de cuarenta pesetas 
por título, se entregará al obligacio
nista un cupón especial rqpresentati- 

. vo del eventual derecho al' referido 
cobro complementario.

2.° A partir de la 'firmeza del con- 
vienio, la Compañía General de Ferro
carriles Catalanes, S. A., reanudará el 
pago regular de los cupones de sus 
obligaciones, a los tipos de interés si
guientes :

A las vemisiónes dé' fechas ,7 de agos
to de 1919, 16 de junio de 1920 y 21 
de julio de 1922, antes libres de im
puestos, al 3,30 por 100.

A la emisión de fecha 24 de mayo de 
1924, al 3 por 100.

A la emisión de fscha 4 de octubre 
de 1927, al 3,50 por 100.

En todos los casos, los impuestos 
vendrán a cargo del tenedor.

3.° Continuarán en vigor los pactos 
de las escrituras de emisión de dichas 
obligaciones, en lo que no alteren el 
presente convenio.' .
.4.° Una vez aprobado -el presente 

convenio* el producto neto anual que 
rinda la explotación se aplicará como 
sigue:

a) Un 10 por 100 ,a la constitución 
de un fondo para .mejora de instala-

» ciones y adquisición de material.',
b) La súma qué fúera necesaria al 

pago del interés de las obligaciones hi

potecarias y preferentes, convenido en 
el precediente pacto- segundo.

c) El sobrante que resulte será dis
tribuido en la siguiente form a:

10 por ‘ 100 a la amortización che 
obligaciones preferentes.

50 por 100 a la amortización de 
obligaciones hipotecarias, repartido es
te último porcentaje entre las emi
siones de 1919 y 1920, 1922 y 1924, a 
prorrata del número de títulos que de 
cada una dé ellas esté en circulación. 
La expresada amortización deberá ha
cerse por subasta o per sorteo, en caso 
di3 que la cotización en bolsa o la 
oferta en subasta fuera superior a la 
par..

20 por 100 a la amortización de los 
demás créditos existentes contra la 
Compañía, afectados por esta propues
ta de convenio; y él 

Resto constituirá un fondo especial 
de reserva para asegurar la normal 
ejecución de las obligaciones contraí
das por la Compañía en virtud de este 
anuncio.

5.° Una vez el importe del expresa
do fondo especial de reserva alcance 
la suma de 5DO.OOO pesetas, el exceso- 
se aplicará, en cuanto a una mitad, a 
incrementar la amortización de obli
gaciones hipotecarias y preferentes, en 
la forma indicada, y el resto quedará 
a la libre disposición de la Compañía.

Asimismo se somete a los demás 
acreedores no* obligacionistas de la 
Compañía General de Ferrocarriles 
Catalanes, S. A., la prouesta de que 
sus respectivos créditos se amortizarán 
a partir de la firmeza de este conve
nio, en la forma prevista en la lo- 
tra c) del p>acto anterior.

Es condición común a' lás dos pro
puestas precedentes que una vez este 
convenio tenga fuerza obligatoria para 
todos los afectados por el mismo, la 
Compañía General de Ferrocarriles 
Catalanes, S. A .,. desistirá del expe
diente de suspensión de pagos que tie
ne en trámite.

Fara acreditár su condición y dere
cho, los señores obligacionistas debe
rán depositar sus títulos o ios resguar
dos de depósito que los representen, 
con cinco días de anticipación a la 
fecha anunciada, en. la Caja social o 
en cualquiera de las siguientes enti
dades bancarias de esta ciudad: So
ciedad Anónima Arnús Garí, Banca 
Marsáns, S. A., y Sindicato de Ban
queros, y contra presentación del res
guardo podrán asiqtir a la reunión.

Al mismo efecto, los acreedores no 
obligacionistas deberán solicitar de Ja 
Compañía, con cinco días de anticipa
ción, una tarjeta de asistencia a ia 
Junta, en la. que se hará constar el 
importé de sus respectivos créditos.

Se advierte a los interesados que los 
.antecedentes y documentos relaciona

dos con el expresado proyecto de con
venio estarán a disposición de los mis
mos en el domicilio social y horas 
hábiles de oficina y que en c : se
gunda y última convocatoria sé::..: vá
lidos los acuerdos que se adopten; cual
quiera que sea el número de concu
rrentes.

Barcelona, 13. de mayo de 1942.—El 
Consejo de Administración.

2 822-P . 1.a - *22 -  5 -  £421
SOCIEDAD A N O N IM A  «L E T O N A » 

Barcelona

H abiéndose ' extraviado los originales 
de las acciones en cartera de esta So
ciedad, números 993, 924 y 1.001 al . 
1.010, ambos inclusive, así como ia. nú- * 
mero 53, propiedad ésta última do doña 
Matilde V idal Tort, se hace ello públi
co, en virtud de lo dispuesto' por la Ley 
de 1.° de junio de 1939, para que los 
intoresauos en form ular oposición al li
bramiento de los oportunos duplicados 
lo hagan dentro deií plazo de tres meses,’ 
a contar desde la publicación de esto 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO , previniéndose que éste es el 
segundo anuncio que se publica y que 
dicho plazo terminará en 23 de junio 
del corriente año, expirado el cual .se 
solicitará del Juzgaao autorización para 
anular los títuüos especificados y expe
dir les correspondientes duplicados.

Barcelona, 16 de m ayo de 1942.— El 
A poderado general, Pedro Cullell • M a- 
nau.

2.830-P.

G R A N  M E T R O P O L IT A N O  DE B A R
CELONA, S. A.

En cumplimientp de lo dispuesto en 
los artículos 31 y 44 de los Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accio
nistas a ia  Junta general ordinaria que 
se celebrará el día 27 ael corriente mes 
de m ayo, a las- 12,30 horas, en el dom i
cilio social, Paseo d e  Gracia, 18, 3.°, 
siendo el objeto de la convocatoria tra
tar de lo preven ido-en ,e l artículo 39 de 
los m encionados Estatutos.

. Para poder asistir a dicha Junta y 
tomar parte en sus deliberaciones, po
drán tos señores Rccionistas depositar 
•su.s acciones hasta cinco" días antes’ del 
señalado para su celebración, en Jas En
tidades bancarias que a continuación se 
in d ica n :

En Barcelona. Sociedad Anónima A r
nús Garí.

E n M adrid. Banco de V izcaya.
En B ilb a o .' Banco de V izcaya.
Servirá de papeleta de entrada el res

guardo del depósito.
Barcelona, 16 de m ayo de 1942.— El 

Presidente del Consejo de Administra
ción, Francisco Pons y Pía.

2-.830-P.
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LA U N IO N  R E S IN E R A  E SP A Ñ O
L A , S. A , 

Bilbao

Se recuerda ijue en el BO LE TIN  
O FICIAL D EL ESTADO correspon
diente al día 26 de marzo último se pu
blicó la quinta relación de títulos em i
tidos por esta Compañía, de los que se 
solicita declaración de nulidad y expe
dición de duplicados, finalizando di pía-, 
zo para oponerse a esta pretensión el 
día 26 do junio próximo.

'Bilbao, 18 de mayo de 1942.— El Se
cretario general. José Merino Galindo.
• 2 .8 6 8-B

L A E D IT O R IA L  C A T O L IC A , S. A .»
En cumplimiento de Jo dispuesto en 

ía Ley de 3 de septie-mbrp de 1941. so
bre declaración ne nulidad y expedición 
de duplicados de títulos desaparecidos, 
«La Editorial Católica, S. A .» , recuer
da que en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO número 94, del día 4 de abril 
próxim o pasado, se publicó Ja segunda 
relación de lítuiios desaparecidos sobre 
los que se ha presentado denuncia a 
esta Sociedad, solicitando la anulación 
de los mismos y expedición de los du
plicados correspondientes. El plazo para 
notificar a esta. Sociedad la existencia 

. de oposición expira el. día 4 de ju'iio 
próxim o.

M adrid, 10 de mayo oe 1942.— EL Se
cretario del Consejo de Adm inistración, 
Luis de Zulueta y Pereda.V ivanco. 

2.848LP. '

SO C IE D A D  N A V A R R A  DE IN D U S
T R IA S , C. A . 

Pamplona

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo cua.rto de la, Ley de 1.° de 
junio de 1939, se recuerda oue en el 
B O LE TIN  OFTCTAL D E L  E STADO áe 
28 de enero de 1940, número 28, y  del, 
periódico de Pamptona «Diario de Na
varra» .número 12.346, de l3 .d e  febrero, 
del año actual, .se publicó relación de 
od io  acciones de esta Sociedad, núme
ros 3.833 al 883 y 3-941, con cupón pen
diente número 19, ^emisión de 7 de fe
brero de 1918, y la número 4.991, con
el mismo cupón y emisión de 5 de
abril de 1932. denunciadas por don fce. 
n ito Lewín . Auser, que estuvieron de- 

' positadas en una Caja de alquiler del 
Banco de V izcaya, de M adrid, dudante 
üa dominación m arxista, ad!virtiéndose 
que si en el término de tres meses, te
niendo en cuenta el tiempo transcurri
do, no se notificara a esta Sociedad la 

‘ existencia de oposición, se procederá a 
solicitar del Juzgado autorización para 
la anulación de las acciones correspon
dientes y expedición de la-s duplicadas.

Pam plona, 16 de m ayo de 1942.— So- ,

ciedad. Navarra de Industrias: El D i
rector-Gerente, Ram ón Diez.

2.852-P. 

C O M P A Ñ IA  E SP A Ñ O L A  DE ELEC
T R IC ID A D  Y GAS LEBO N

Tercera partida (III)

Calle de la Diputación, 353.— Barcelona
Los titulares que se indican han de

nunciado la desposesión de los valores 
que se reseñan, a los efectos de la Ley 
de 1.° de junio #de 1939.

Se anuncia para que quien se creyere 
con derecho preferente pueda formular 
oposición, dentro c j el pitazo de tres me
ses, contados d-esd? la inserción de este 
aviso en el BO LETIN  O F IC IA L  D EL 
ESTADO, transcurrido cuyo término el 
expediente será remitido al Juzgado pa
ra su resolución.

Obligaciones
Rvdo. D. Manuel Ouadrench Dom e- 

que. emisión 1927, título núm. 10.667, 
de 5 obligaciones, números 13.331 al 35.

Doña Carmen de Délas de Gayolá, 
emisión 1227, números 107 ai] 09.

Barcelona, 12 de mayo de 1942.— El 
Presidente nel Consejo de Adm inistra
ción, I. Coll rortabella .

2.830-P.

SO CIED AD  G E N E R A L  DE A G U A S  
DE B A R C E LO N A

Paseo die San Juan, 39.— Barcelona

Los titulares que se indican han de
nunciado la desposesión de los valores 
que s-e reseñan, a los efectos de la Ley 
de 1,° de junio de 1239.

Se anuncia para que quien se creyere 
con derecho preferente pueda formular 
oposición, dentro del- plazo de tres me
ses, contados desde i a inserción de este 
aviso en el BO LETIN  O FIC IAL D E L 
ESTADO, transcurrido • cuyo término el 
expediente será remitido al Juzgado pa
ra su resolución.

Obligaciones
Obispado de V i oh : Serie B, número 

.12.137; serie C, números 226 y 27, 
1.047 al 49, 1.118, 18.804 y 05, 19.252 
y 53.

Barcelona, 12 de m ayo de 1942.— El 
Presidente del Consejo de Adm inistra- 

'ción . I. Coll Porta']bella.
2.830-P.

G R A N D SO N  CO N STR U C C IO N ES, SO
C IE D A D  A N O N IM A 

Madrid

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ex
traordinaria que tendrá lugar e*i diia 
29 jle mayo, a las seis de la tarde, en 
el dom icilio social de esta Compañía, 
avenida de Calvo Sotelo, número 25, 
pata tratar del siguiente orden del d ía :

1.° Puesta en circulación de accio
nes en cartera. ¡

2.° Aum ento oe  capital social.
3.° Participación en beneficies,
4.° Reforma de Estatutos.
M adrid, 18 de mayo de 1942.— El

Presidente del Consejo de Administra
ción, S. de la Peña.

2.903-P.

C O M P A Ñ IA  DE F E R R O C A R R IL E S  
ESTR ATEG ICO S Y  S E C U N D A R IO S  

Alicante

El Consejo de Adm inistración de esta 
Compañía convoca a 'Junta, general or
dinaria' de accionistas, conform e á lo 
dispuesto en los artículos '2 7  y  34 y  
concordantes de los Estatutos de la 
mi_sm.a a todos los. accionistas, para eÍL 
día 20 de junio de este año, a las diez 
horas, en primera convocatoria, y a las 
once horas en segunda convocatoria, ca
so de no haber el qu ó ’ um necesario 
en Ja primera, cuya reuní jn  tendrá luT 
gar en el domicilio del Consejo d© A d 
ministración, calle S:an F em ando, núme
ro 55, piso tercero.

Serán objeto de la deliberación de l a '  
Junta los siguientes asuntos:

Examen y ^ probación , en su caso, de 
i’ia Memoria y Balance del último ejer
cicio correspondiente al año 1941.

Tienen derecho de asistencia a la Jun
ta general, con voz y voto, todos los 
accionistas, que posean o representen, 
por lo menos, diez acciones ordinarias o  
veinticinco acciones de prioridad y 9 116 
cuatro días antes de la reunión de la 
Junta hayan depositado sus títulos o Jos 
resguardos de depósito de los miemos 
en la Caja de la Sociedad, en ¿n do
m icilio de Afincante ya citado, o en Ja 
del Banco Esnañol de Crédito de es
ta capital. Los accionistas pueden 
hacerse representar en la Junta por 
otro accionista poseedor de igual clase 
de acciones que tengan derecho nropio 
para asistir a aquélla. •

Los señores accionistas podrán exa
minar los antecedenes del Balance y  09 
Ja Memoria en el domrcifiio social antes 
indicado, en Jos cuatro días anteriores 
a la celebración de la Junta, de tres a 
seis de la tarde.*

Alicante, 16 de mayo de 1942.— Eu 
C on se jo 'd e  Adm inistración.

2.904-P.

BAN C O  H IP O TE C A R IO  DE E SP A Ñ A  
Convocatoria a Juntas generalas ordi

naria y extraordinaria de accionistas
Este Banco convoca a Junta general 

ordinaria de accionistas, con sujeción al 
artículo 60 de üos Estatutos, para si 
jueves 25 de junio próxim o, a Jas cua 
tro y media de la tanje, en su dom ici
lio social, avenida de Calvo Sotelo, nú- 
meró 10, para 8a aprobación de las 

^cuentas'y Balance general de los ejer
cicio^  de 1036 a 1941, ambos irxlu&ive,

V
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y resolver las cuestiones que se deriven 
de la Memoria y proposiciones del 

Gobernador.
Asimismo, el Consejo de Administra

ción de este Banco convoca a Junta ge
neral extraordinaria de accionistas, con 
arreglo al artícelo 60 de los vigentes Es
tatutos y demás disposiciones pertinen
tes. Dioha Junta &e celebrará, igual-’ 
mente, en su domicilio social, avenida 
de Calvo Sotelo, número 10, el jueves 
25 de junio próximo, a las cinco y me- 

. dia de Jq tafide, a fin. de decidir sobre 
la propuesta' que presenta el Consejo 

. reiiativa a la ampliación <xe capital.
Los señores accionistas que posean 

cincuenta o más accione^ y deseen asis
tir y tomar parte en las Juntas gene
rales, para poder ejercitar este' derecho* 
deberán depositarlas antes del 5 de 

' junio:.
En Madrid, en las Cajas del Esta

blecimiento.
En Barcelona, en las Oficinas del 

Banco (Paseo de Gracia, 8 y 10).
Y en provincias, en las Sucursales 

del Banco de España.
Serán admitidos también con efc mis

mo fin en las Cajas expresadas los res
guardos de las acciones que los señores 
accionistas tengan depositadas en otros 
Bancos o Sociedades.

Aquellos accionistas que no posean 
un. número suficiente de acciones pa^a 
completar un voto, podrán reunirse en 
grupo com objeto de completarlo y ejer
citar su derecho; pero el Banco no re
conocerá como tenedor de las acciones 
de cada grupo y, por tanto, con dere
cho a votar, más que a una sola per
sona que justifique la representación de 
las demás -que lo integren.

A *Íos accionistas que hayan justifican
do su derecho se les entregará, además 
del recibo del depósito de las acciones 
o resguardos, una tarjeta personal de 
asistencia, indicando el numero de ac
ciones que poseen y el número de votos 
de que disponen.

Los accionistas provistos de poderes 
. o los representantes. sean o no accio
nistas, de quienes trata el artículo 61 
de los Estatutos, deberán, conforme al 
mismo, justificar su derecho en ¡a Se
cretaría General) del Banco, ocho dias 
antes de verificarse la Junta,- sin cuyo 
requisito no serán admitidos en la mis
ma, y cuidarán de recoger el documen
to que acreditp haberlo cumplido.

Según el artículo 50 d-e los Estatutos, 
nadie podrá tener por sí o delegar más 
de quince votos, sea cual fuere el nú
mero de acciones que posea.

A los accionistas que asistan a la 
Junta general extraordinaria o se hagan 
representar en ella se les abonará, una 
vez celebrada, /iá cantidad de dos pese
tas por hcción. ■ x

Madrid, 21 de mayo de 1942.—El Se-, 
cretario general, Y. García Martínez de 
•Velasco. 2.913-P.

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y del Comunismo

REQUISITORIAS
Por delito comprendido en la Ley de 

primero de marzo de 1940, comparecerán 
en el término de cinco días 

los que a continuación se citan ante 
este Juzgado Instructor número dos 
adscrito al Tribunal Especial para 
la Represión de la Masonería y del 
Comunismo, sito en el Paseo del 
Prado, número 6, Madrid, siendo 
advertidos que en caso de no efectuarlo 

 les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

AMAT RU1Z, Domingo, natural de 
Emix (Almería) y que fue Médico del 
pueblo, de Terque; sin más datos de fi
liación civil.—Sumario 140 de 1942.— 
Madrid, 12 de mayo de 1942. •

4.487-A. J.
NIN DÉ CARDONA, Trinidad, Abo

gado, que desempeñó el cargo de No
tario en el pueblo de Huercal-Overa ,* 
sin más datos de -fijación civil.—Sumario 
número 175 de 1942.—Madrid,. 12 de 
mayó de 1942. •'

4.488-A. J.
DIOENTA. ALONSO, Joaquín, natu- 

raij. de Madrid, nacido el 11 de junio 
de Í894, casado y escritor; sin más da
tos' de filiación.—Sumario número 24'5 
de 1942.:—Madrid, 12 de mayo de 1942. 

4.4S9.A. J.
MOLINA RUEDA, José, de profesión 

marmolista, con residencia en Macael; 
sin más datos de filiación.—Sumario nú
mero 173 de 1942.—Madrid, 13 de mayo 
de 1942.

4.490-A. J. . ■'
BENLLIURE TUERO, Mariano, ce 

cincuenta años de edad.—Sumario nú
mero 243 de 1942.—Madrid, 13 de mayo 
de 1942.

4.491-A. J.
SANTOS GUTIERREZ; Ignacio, Apa

rejador de Obras, vecifío, en 18 d*e mayo 
de 1940, de Málaga, calle Marqués de 
Guadiaro, número 3.—Supoario núme
ro 319 de 1942.—Madrid, 13 de mayo 
de 1942.

4.492-A.' J.
MULLOR IÍEREDIA, Diego, casado, 

de profesión dibujante, vecino de Meli- 
11a, avenida de Aízpuru, número 23, 3.°.. 
Sumario número' 278 de 1941.—fylaarid, 
13 de mayo de 1942.
• 4.493-A. J.

BARCELO RODRIGUEZ, Bartolomé, 
vecino que fue de Algeciras (Cádiz); sin 
más datos.—Sumario número 67 de 194'1. 
Madrid', 13 de mayo de 1942.

4.494-A. J.
, PRADA AGUT, Venancio, nacido el 

17 de mayo dé 1874,-casado, industrial, 
natural de Lprida y residente en Se- 
ganga (Marruecos).—Sumario núm. 535 
de 1942.—Madrid, 13 de mayo de 1942.

4.495-A. J.
SANCHEZ CARRETERO, Bernardi- 

no, industrial y vecino de Alíhama de 
Almería.—Sumario número 440 de 1942. 
Madri’d, 13 de mayo de 1942.
• 4.406-A. J.

RUIZ ARENAS* Manuel, vecino de 
Alhama -de Almería.—Sumario núm. 430 
de 1942.—Madrid, 13 de mayo de 1942.

4.497-A. J.
RODRIGTJEZ GIL, Juan Diego, pro-, 

pietario, de Alhama de Almería.—ñSu. 
mario número 4C5 do 1942.—Madrid, 13 
de mayo de 1942,

4.498-A. J.
MARTINEZ MARTINEZ , Pedro * 

propietario, vecino de Alhama de AL 
mería.—Sumario número 410 de 1942.-r 
Madrid. 13 de mayo de 1942.

4.4991a . J.
MORENO AY AL A, Juan, vecino de 

Alhama de Almería.—Sumario número 
420 de 1942.-—Madrid, 13 de mayo de
19te.

4.500-A. J.
OTON Y PARBEÑO, Ildefonso, Mé

dico, vecino que fué de Alhama de -Yl- 
mería y de Sevilla.—Sumario número 
445 de 1942.—Madrid, 13 de mayo de 
1942.

4.501-A. J.
SANCHEZ SANCHEZ, José,' propio- 

tario y vecino de Aúhama de Almería.:--» 
Sumario número 390 de 1942.—Madrid, 
13 de mayo de 1942.

4.502-A. J.
LLAGUNEZ FARRAS, Antonio, na

tural de Isona (Lérida), nacido el 27-4. 
1894, soltero, Abogado, redactor que fue 
del periódico «Informaciones;).—Sumario 
número 240 de 1942,—Madrid, 13 de 
mayo de 1942.

4.503.A. J.
FERNANDEZ SuANCHEZ, José, de 

profesión comerciante y .vecino de Al
hama de.. Almería.—Sumario número 427 
de 1942.—Madrid, 16 de mayo de 1942.

4.604-A. J.
LEONA ROMERO, Juan, de profe

sión comerciante y vecino de Alhama de 
Almería'.—Sumario número 423 de 1942. 
Madrid, 16 de mayo de. 1942.

5.506-A. J.
NAVARRO MARTO, Manuel, dé 

profesión empleado, y vecino de Alhama
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de Almería.—Sumario número 421 de 
194(2.— Madrid, 13 de mayo de 1942. '

4.506-A. J.
CALCEDO, Enrique, de profe-sión Mé. 

dico cirujano, y vecino de Alhama de 
Almería.—Sumario número 419 de 1942. 
Madrid, 13 de mayo de 1942.

4.507.A. J.
VIOIANA GARCIA, Francisco, de 

profesión sastre, y vecino de Alhama de 
Almería.—Sumario número 417 de 1942. 
Madrid, 16 de mayo de 1942.

4.50S-A. J.
ROS SANCHEZ, ,José, de profesión 

propietario y vecino de Alihama de A l
mería.—Sumario número 413 de 1942.-— 
Madrid, 16 de mayo d e ’ 1942.

4.509.A. J;
CRUZ CANTON, Joaquín, de profe

sión barbero, y vecino de Alhama de 
Almería.—Sumario número 433 de 1942. 
Madrid, 16 de mayo de 1942. '

4.510-A. J.
NAVARRETE N AVARRO, Luis, pfo. 

pietario y vecino de Alhama' de Alme». 
Iría.—.Sumario número 4'11 de 1942.— 
Madrid, 16 de mayo de 1942.

4.511-A. J.
CASTILLO LOPEZ, ju a p , vecino que 

fue de Tánger.— Sumario número 521 ee 
1942.—Madrid, 16 de mayo de 1942.

4.512.A. J. .
LLOPIS MUÑOZ, Isaac, Comandante 

de Carabineros, que tuvo su domicilio 
en Cádiz, E. de la-s Marinas, núm. 2.— 
Sumario número 447 de 1942.—Madrid, 
16 de mayo de 1942.

‘4.513-A. J.
ARTES GARCIA, Miguel, natural de 

Alhama de Almería, Profesor de Pri
mera Enseñanza.—Sumario número -393 
de 1942.—Madrid, 16 de mayo de 1942.

. 4.514.A. J.

JUZGADO GUBERNATIVO DE MA
DRID (INSTALADO EN EL BANCO 

DE ESPAÑA)
Octava relación de bultos

(Las anteriores relaciones lian sido 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL 

,^DEL ESTADO de los días 5 de julio, 
6 de diciembre de' 1940. 15 de enero, 
11 de febrero, 10 de octubre, 31 de di
ciembre de 1941 y 2 de ríiayo de 1942.)
Don Alberto García Martínez, Juez Gu

bernativo de Madrid.
Hago saber: Que en virtud a lo dis

puesto en eL artículo 23 de lá In stru í 
ción de Hacienda de 7 de agosto de 
1939, número 3.° de lia Oraen comple
mentaria de 30 de abril, artículo 1.° del 
Decreto de 11 de julio de 1941 y nú
mero 4.° de la Orden de 14 de enero I 
de 1942, se anuncia por octava vez que | 
en este Juzgado gubernativo hay cajas, j 
bultos, carpetas y documentación agru- | 
pada a nombre de jas personas que se'j 
citan en la siguiente-relación, las 'qu e '

podrán ejercitar sus derechos de reivin
dicación, formulando la correspondiente 
petición,' acompañando a ésta la decka  ̂
ración juradá de- lo que les haya 6Ído 
sustraído y los documentos que acredi
ten la pertenencia de los títulos ai por
tador, según lo determinado en el apar
tado k) ctel número 4.° de la Instrucción 
y número 1.° de la Orden dé 14 de ene
ro antes citadas, advirtiéndose que 'los 
interesados que en el plazo de un mes, 
a contar desde el siguiente día aÍL de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y ñja- 

 ción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, presenten la solicitud de rei
vindicación abonarán el 2 por 100 del 
vaiior de lo que reivindiquen en papel 
de pagos al Estado en el momento de 
la recepción, y los que la presenten fue
ra de dicho plazo habrán de justificar 
a satisfacción del .Juzgado la causa de 
la demora, y abonarán el 3 por 100 de 
dicho valor en la forma antes consig
nada, sin perjuicio de las exenciones es
tablecidas en los Decretos de 3 de ma
yo, 22 de julio y 17 de octubre de 1940.

Relación octava

517.—D :a Bal tasara Calvo.
518.—D. Miguel Ferrero Calvo. .
519.— D. José Romero Ramos y doña 

Emilia Romero Briones.
520.—D. Juan Ma-roto Pérez del Pul

gar.
52Í.—Marqués de Santa Cara, don 

Aníbal Silva, don Basiliio Camino, So
ciedad Española dq Estudios Metafísi-' 
quicos,, aon Ubaldo Fuentes Biosca.

522.—Don Gaspar González.
523.—Don Rafael, Muñoz Cabrera , y 

doña Catalina Cabrera Caballero.
. 504.:—Don Leoncio Gómez Andrés y 
don. Mariano Vinuesa Ordín.

525.—Don Saturio Lamoya Rodríguez.
526.—D. Federico le la Vie^ca y de 

la Sierra, Marqués de la Viesca y de 
la Sierra.

527.—D. Claudio Sánohez Albornoz.
528.—D. Juan Martínez del Castillo y 

doña María Rosa Salomón.
529.—D. Jaime, doña María Luisa, 

don Renato, doña, Margarita y doña' 
Isabel Soto Ohápuli.

530.—D .a Rosa Agell, viuda de Co- 
rrens.

531.—D.a Concepción Mórote Lecea.
532.—D. Obaón Planes Vidal. t
533.— Sociedad General de Aguas de 

Barcelona.
534.—D .a Angela- Brutau Manent.
535.—D. Francisco Castelló y Elias.
536.—D.a Dolores Galobart y doña 

Luisa Gaíiobart y Puigoriol.
537.—D. Esteban», Rosell Éábregas y ’ 

doña Concepción Roda Puig.
533.—D. Juan, doña Rosa y doña Te

resa Puertas. • •
539.—D, Pedro López, Pez, 15, Ma

drid. Caja de Reparaciones. Negociado 
de Valores de Madrid.

540.—D. Nicolás Cabañas.- Mondéjar.
541.—D .a Rosa Caoanellas Prat. Caja 

de Reparaciones. C. P. Sección 5.a. 
D. Hospi tal i

542.— D .a Conoepción Mir Novelles. 
Comisión General O. P. Granollers.

543.—D .a Teresa Prat Prat. Comisión 
General, de Ch P. Secc. 14.
■' 544.—D. Francisco VRelia Faidella o 
Gaidella.

545.—D. Ricardo Ferrer Pastor.
546.—D. Toni Balari • y d’on Ricardo 

Ferrer Pastor. Jefatura ’ CenUraJ do 
Transportes. Ministerio de Hacienda.

547.—D .a Teresa Torra Balari y don 
Ricardo Ferrer Pastor.

Dado en Madrid, a 16 de mayo de 
.1942. — El Juez gubernativo,- Alberto 
García Martínez.---El Secretario, Hilario 
Dago. -

704-A J
CARTAGENA

Edicto
Don José Dod'ero Pérez, accidental Juez 

de Primera Instancia del partido de 
Cartagena. 1
Haigo público: Que en este Juzgado 

•y a instancia de don Joaquín de la Hera 
y Martín, se tramité expediente para la 
declaración de fallecimiento de su her
mano político don Narciso Ibáñez Co- 
tanda, hijo de Narciso y de Carmen, 
casado, que nació en Cartagena eíl 26 
de junio de 1805, que desapareció de su 
domicilio de Cartagena en el- mes de 
agosto de 1925, en <jue marchó a la Re
pública Argentina, sin que desde en
tonces se tengan noticias de su existen
cia y paradero.

Y 7 para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO se ex
pide jel presente en Cartagena a 14 de 
febrero de 1942.—El Juez# José Dodero, 
Él Secretario, José Luis Heredero.
. 2.820-A J -

VILLAVICIOSA

Cédula de em plazam iento 
Don Ricardo Colubi Celayeta, acciden

talmente Secretario deíl Juzgado de 
Primera Instan-ría de Villaviciosa y 
su partido.
Por la presente, y conforme a lo acor

dado en providencia del día de hoy, 
dictada pdr el señor don Manuel Áiiva- 
rez Peruyera, Juez de Primera Instan-, 
cia accidental del partido, -en autos de 
juicio ordinario de mayor cuantía, pro
movido ante este Juzgado por el Pro
curador don Fernando Sánohez Santirso,' 
en nombre y representación de doña 
Quintina Pendás Vigil y doña María 
Luisa v doña Carolina Capellán Pendás,' 
defendidas por el: Letrado don Ernesto 
Robledo García-, contra don Manuel Mi- 
yar Cotariella, sobre reclamación de can
tidad,' emplazo en forma íiegal • a di-cho 
demandado para que eñ término de nue
ve díasy improrrogables 'comparezca en 
los autos, personándose en forma, bajo
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apercibimiento de que. de no verificarlo  
le parará el perjuicio a qué háya lugar 
en derecho, y se le hace saber que la 
copia sim ple1 de la demanda y.docum en
tos presentados se hallarán  a su dispo
sición en  la Secretaría de mi carg o .'

Y para que conste, a Jios efectos acor
dados en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia’, expido el presente en Villavi- 
ciosa a 9 de mayo de 1942.—El Secreta
rio, Ricardo Colubi.

2.803-A J

SEPULVEDA

Edicto 
Don Pedro I^uis Sanz Redondo, Juez 

de Primera Instancia de Sepúlveda 
y su partido. . j
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y a instancia de doña Inés Aguilera 
Sanz, se sigue. expediente sobre falle- . 
cimiento de su esposo, don Galo Alon
so Ontoria, vecino que fué de Prade
ña, y habiendo ' transcurrido . cinco 
años desde su desaparición, sin tener 
de él ninguna clase de noticias, se ha 
acordad?) reclamad* antecedentes del 
liecho a cuantas personas los conoz
can para que los manifiesten, con ur
gencia a este Juzgado.

.Dado en Sepúlveda, a 17 de abril 
de 1942.—El Juez de Primera Instan
cia,. Pedro Luis Sanz Redondo. — Él 
Secretario (ilegible).

1 2.016-A J 2a 22-5-9412
SARRIA

Don Jesús López Valcárcel, Juez de 
Primera Instancia' accidental de la 
villa de Sarriá y su partido.
Hago saber:, Que en este Juzgado y 

* a. instancia de .Gerardo Rodríguez. * 
Díaz, mayor de edad, casado, labrador, 
y vecino del lugar de Villaesteba, pa
rroquia de San Pedro de Froyan, mu
nicipio de esta villa, enceste partido 
judicial, se tramita expediente sobre . 
declaración de fallecimiento de sus 
hermanos José Antonio y Manuel Ro- ; 
dríguez Díaz, naturales y vecinos que 
fueron del referido lugar de Villaeste- ; 
ba, de los cuales el primero se ausen
tó para el Brasil varios años antes de 
1911, sin que desde ese año se tuvie- ! 
sen noticias de su paradero, marchán- - 
dose igualmente) el segundo, también 
para el Brasil, en el año 1916, sin que 
se tuvieran noticias del mismo a par- i 
tir del año 1925, presumiéndose su fa- i 
lleéimiento. Y a los efectos de la pu- : 
blicidad. que previene el artículo, 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, re- ¡ 
formado por la de 30 de diciembre de ] 
1939, y a fin de que cuantas personas 
puedan tener interés en  el expediente ] 

i aludido se personen en el mismo, se < 
extiende, el presente., edicto, para su 
publicación en la forma ordenada por i 
el precqpto l$gal referido. s

Dado en Sarriá a 21 de marzo de 
• 1942.—El Secretario Judicial, Eugenio 
. Quiroga —El Juez (ilegible).

2.620-A J ' 2.i 22-5-942

ASTORGA
Don Tomás Alonso Luengo, Juez de

Primera Instancia accidental de es
ta ciudad de Astorga y su partido.
Hago público: Para que en término 

de tres meses los que se entiendan 
(perjudicados puedan presentar' recla
maciones, que en este Juzgado se ins
truye expediente, promovido por do
ña María de la Concepción Trabajo 
García, asistida de su esposo, don 
Abelardo Gómez González, vecinos de 
León, sobre autorización para modi
ficar su nombre, en el sentido de ante- 

j  poner el nombre de Teresa en su ins
cripción de nacimiento, o añadir el de 
(Ma í̂a de la Concepción al de Teresa, 
con que figura en la inscripción de su 
matrimonio, llamándose en lo sucesivo 
Teresa María ele la Concepción Tra
bajo García; .

Dadó en Astorga, a veintidós de 
iaibrii de mil novecientos cuarenta y  
dos.—El Juez, Tomás Alonso.—-El Se
cretario Judicial, Valeriano Martín.

2.915-A. J.

TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
M A D R I D

P or v irtud  del presente hago saibor: 
Qu-e en ios expedientes de responsabili
dades políticas cuyos.¡números se citan, 
y  que fueron ordenados instru ir por íia 
extinguida Comisión Provincial de In 
cautación de Bienes de Avila, ha recaí
do resolución dictada en las fechas que 
tam bién se mencionan, decíarahdo el so
breseimiento de los referidos expedientes 
y acordando el levantam iento definitivo 
de lias trabas o embargos que hubiesen 
sido decretados en sus bienes, siendo esta 
publicación suficiente para que sin más 
requisitos se tengan por levantados cuan
tos embargos se hubiesen llevado a cabo.

M adrid, 16 de febrero de 1942.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno: El 
Presidente (ilegible). 

Relación que se cita
Expediente número 557; M aría Gonzá

lez Gallego, vecina de Hoyo de Pina
res. Resolución de 29 de diciembre de. 
1941.

Expediente número 577. Droylan Jo r
ge' Expósito, vecino de Hoyo de Pinares. 
Resolución de 29 de diciembre de 1941.

León M artín /Rodríguez, . vecino de ; 
Hoyo de Pinares. Resolución de 12 de ; 
enero de 1942.

Expediente número 1.125. . Luis Mo- ' 
reno Sanz, vecino de Navaihondilla. Re- ( 
solución de 2 de febrero de 1942.

i Expediente número 424. Teodoro Re- 
► viejo García, vecino de Cebreros. Re

solución de 9 ae diciembre de 1941.
Expedienta número 795. Di.ouis’ó 

Prieto Fuentes, vecino de ^íavalperal de 
Pinares. Resolución de 27 de noviem
bre de 1941.

V entura M artín  M artín, vecino de 
Navalpera.1 de Pinares! JResoluc’ón de 
28 de febrero de 1941.
* Pablo Cabrero Hernández, vecino de 
Cebreros. Resolución ce 16 de febrero 
de. 1941.

Cecilia• Díaz Sánchez, vecina de Cebre- 
ros. Resolución de  26 de enero do 1941.

Expediente número 387. Cándido Re
cio Sánchez, vecino de Cebreros. Reso
lución de 9 de febrero de 1942.

Expediente número 386. Vicente Ma
teos Prieto, vecino de Cebrero?. Reso
lución de 16 de febrero de 1942. • 

Expediente número 467. Bambino Fer
nández Sánchez, vecino de Hoyo de P i
nares. Resolución de 28 de febrero d-e . 
1942.

Expediente núniero • 191. M aría (V era  
Flores, vecina de . CebreTos. Resobre ión 
de 19 de febrero de 1942.

Expediente número 587. Petra Mar
tín  Alonso, vecina de  Hoyo de Pina
res. Resolución de 9 de febrero de 1942.

Por v irtud  dél presente hago 6abe¿r: 
Que en tos expedientes de responsabili
dades políticas que se citan, contra los. 
individuos fallec/i'dos que s e . mencionan,, 
ordenados instru ir por la extinguida 
Comisión Provincial! de Incautación \d e  
Bienes de Avila, se ha dictado resolu
ción con fecha que tam bién se mencio
na, declarando el sobreseimiento del re-' 
ferido expediente, sin declaración de res
ponsabilidad política a exigir a (ios em
bargados fallecidos con anterioridad al 
Glorioso Movimiento Nacional y acor-* 
dando que los mismos embargados han 
recobrado la libre disposición ‘ d é  ’ sus 
bienes, y siendo ello suficiente para, que 
sin más requisitos se tengan por levan
tados cuantos embargos y medidas pre
cautoria© se hubieran podado llevar fr  
efecto en (ios referidos bienes, según 
d isp o n e , él párrafo 2.° oél a/iiíoalo 57 
de la Ley, independiente de }a respon
sabilidad política en que puedan es¿ar. • 
incursos los actuales propietarios de líos , 
bienes embargados.

Dado en M adrid a 4 de febrero de 
•1942.—El Secretario (ilegible). — Visto 
b ueno : El Presidente (ilegible),

, Relación que se cita
Expediente número 478. M aría -Apa

ricio Jim énez, vecina de Hoyo, de Pi^ 
nares. Resdiucioíi de 4 de febrero de • 
1.942. . '

Expediente número 376. Braulio L 6- ' 
pez Novo, vecino de Cabreros. Resolu- ; 
oión de 3 de febrero de 1942, !

Expediente número 546. Pedro GiT '
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Sánchez, vecino de Hoyo de Pinares. 
Resolución de 19 de diciembre de 1941.

Espediente número 594. Faustina 
Martín Navas. Resolución dé 19 de .d i
ciembre de 1941.

Expediente húmero 336. Mariano 
García Mermo, vecino de Cebreros. Re
solución de 28 de febrero de 1942./ 

Expediente número 515, Mariano Díaz 
Galán, vecino de Hoyo de Pinares. Re
solución oe 28 de febrero de 1942.

Expediente número 264. Bruna, G&r- 
cía de la Peña, vecina de Cebreros. Re
solución de 28 de febrero de 1942.

Expediente número 4C9. José Fer
nández Alia, vecino de Cebreros. Reso
lución de 4 ae febrero de 1942.

Expediente numero 576. José Jorge 
Blanco, .vecino de Hoyo de Pinares. Re
solución de 21 de enero de 1942.

En jos expedientes; de responsabilidad 
civil ordenados instruir por ua extingui
da Comisión Provincial de Incautación 
de Bienes de Toleao, han sido dictadas 
resoluciones en las fechas que' se .citan 
contra los individuos que se relacionan, 
declarando el sobreseimiento de ' j o s  re
feridos expedientes y acordando el le
vantamiento definitivo de las trabas o 
embargos que hubieran siido decretados 
en . sus bienes, siendo 'esta publicación 
suficiente para que sin más requisitos 
se tengan por levántanos 'aquellos em
bargos, de conformidad con Jo determi
nado en el artíouiio 57 de ]a Ley de 
Responsabilidades Políticas.

Madrid, 15 de diciembre de 1941.— 
Eli Secretario (ilegible).—Visto bueno: 
El Presidente, (ilegible).

Relación que se cita
Patricio Molina Lobón, vecino de Vi- 

llamanta (Toledo). Resolución de 15 de 
diciembre oe 1941.

’ Expediente número 243 de 1937. Ce
ledonio García Pérez, vecino de Toledo. 
Resolución de 12 de enero de 1942.

Expediente número 3 d e , 1939. Fran
cisco Guzmán Martín, vecino de Toledo. 
Resolución • de 29 de* diciembre de 1941.

Santiago Cerro Alvarez, vecino de 
Puebla de Montalbán. Resolución de 27 
de diciembre de 1941.

Julián Peña Rodríguez, vecino de Na- 
valcán (Toledo). Resolución de 9 de fe
brero de 1942.Expediente número 183. Julián Her
nández Fernández, vecino de Toledo. 
Resolución de 9 de diciembre de 1941.

Pedro Aguayo Monteil, Cándido Gar
cía de la Cruz, Luis Muñoz San Ju an ,' 
Vicente Antodnet ILjosa, Eleuterio Do
mínguez Avila, Florencio Martín Sán
chez y Andrés Hernández Orgaz, veci
nos de Toledo. Sentencia de 2 de mar
zo de 1942.

Expediente número 243 de 1937. i^u- 
sébio Fragua Gómez, Victoriano Fragua 
Gómez, Luis Alonso Ramos, Román Ca

muñas López, Regino Cabrera Gallar
do, Geñesio Gemllo Expósito, Raimundo 
López Pimlla y Ricardo Medina Asei- 
jas, vecinos de Toledo. Resolución de 18 
de diciembre de 1941.

•Por- virtud del presente hago saber: 
Que en los expedientes de responsabi
lidad política que frieron ordenados ins
truir por este Tribunal Como conse
cuencia de haberse recibido tan sólo 
diligencias precautorias de embargo que 
fueron ordenadas instruir por la extin
guida Comisión Provincial de Incauta
ción de Bienes de Avila, contra bienes 
de Bruno Pascual Fernández, falleci
do, y contra los correspondientes a Vic
toriano Navas Santamaría, vecino de 
Hoyo de Pinares (Avila), ha recaído 
resolución dictada por este Tribunal 
con fecha 26 de enero de 1942 decúa- 
rando el sobreseimiento del expediente 
en cuanto al referido Victoriano’ Navas- 
Santamaría y los herederos de Bruno 
Pascual Fernández, Emilia Giménez Ga
lán viuda deíi referido, ,e hija, Fran
cisca Pascual Giménez, vecinos de Hoyo 
de Manzanares (Avila), y acordando que 
los mismos han recobrado la libre dis
posición de sus bienes y siendo ello sufi
ciente pa.ra que sin más requisitos se 
tengan por levantados cuantos, embar
gos y medidas precautorias, se hubieran 
podido llevar a efecto en los mismos, 
según dispone el párrafo 3.° deíi artícu
lo 57 de la Ley.

Madrid a 26 ere enero de 1942.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno : /EH 
Presidente (ilegible,). .

R. P .—17.433
VALENCIA

Habiéndose' concedido el beneficio del 
pago a plazos de la sanción económica 
que fué impuesta en expediente de res
ponsabilidad política al inculpado Luis 
Sanz Valcaneras, y garantizado sufi
cientemente dicho pago con los depósi
tos de valores constituidos a nombre de 
dicho encartado en el Banco de Espa
ña de esta ciudad,, ha recobrado éste la , 

; libre disposición de. sus bienes, excep
ción hecha de los valores indicados.

R. P .—20.297
•

Habiéndose concedido el beneficio de 
pago a- plazos de la sanción económica 
que le fué impuesta en el expediente de 
responsabilidad política*al inculpado Au
relio Gamir Sanz, y garantizado sufi
cientemente dicho pago con las .cuatro
cientas acciones que posee de la Unión 
Farmacéutica Levantina, S. A., ha re
cobrado la libre disposición de sus bie
nes^ excepción hecha de las' acciones 
mencionadas.

R. P .—20.298

Habiéndose concedido el beneficio del 
pago a plazos de la sanción económi- 

. ca que fue impuesta en exped.ent'e do 
i responsabilidad política al inculpado 

Simeón Domingo Gil y garantizado di
cho pago con la suficiente fianza perso
nal, ha recobrado la libre disposición 
de sus bienes. 

r ! P .—20.299
•

Habiéndose concedido el beneficio del 
pago a plazos de la sanción económica 
que le fué impuesta en el expediente 
de responsabilidad política al inculpado 
Francisco Juan Suñer, y garantizado 
dicho pago con la suficiente fianza per
sonal, ha recobrado la libre disposición 
de sus bienes..

R. P .—20.300

Habiéndose hecho efectivas las sancio
nes impuestas a los encartados anotados 
a  continuación, en sentencias firmes dic
tadas este Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas, en expedientes 
instruidos contra aquéllos, han recobra
do la libre disposición de sus bienes, 
siendo suficiente este anuncio para que 
sin más requisitos se tengan por levan
tados cuantos embargos y 'medida^ pre
cautorias s© hubiesen podido llevar a  
cabo. • ( •

Lo qu© se hace ppblico en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas.

Valencia, 5 de enero de 1942. — El 
Presidente, Angel Toledo.—Ante nú: 
El Secretario (ilegible). •

Relación que se cita
Patricio Iranzo Muñoz^ sentencia, nú

mero 3.108.
José Fayos Artes. Sentencia número 3.030. '
Cesáreo Haba García. Sentencia número 2.977.
Antonio Fernández Arj/onaJ Senten-- 

cia núm. 2.921.
Manuel Ariza Ariza. Sentencia núme-* ro 2.070.
Adelina Pastor Sales. • Sentencia número 3.076. 7 .

. Antonio Ortiz. Sales. Sentencia número 3.075. ’
Manuel Al,bella Onofre. Sentencia número 2.983.
Antonio Torrejón Carot. Sentencia número 2.308.
Guillermo Querot Miravet. Sentencia húmero 3.044. 1
José 'Miralies Pons. Sentencia número 2.715.
Vicente Roselló E^urá. Sentencia número 3.021: 1 
José Salva Fornés. Sentencia número *2.889.

, Joaquín Ballester Ferrér. Sentencia 
número 2,911,.

M
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José Serxa Grim all. Sentencia núme
ro '2.010.
. -.Joaquín Fornés Vaque*r. Sentencia nú- 

2.909.
Bautista García Cabrera. Sentencia 

número 2.908.
Vicente* Gapena F om és. Sentencia 

número 2.907.
José M artí Fernández. ... Sentencia nú

mero 2.905.
V icente Puigcerver Noguera. Senten

cia núm. 2.904.
R , P .— 16.677

N A V A R R A
Don Rafael A lba y Raba, Secretario del 

‘Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra. . ¡
C ertifico : Que en el expedienta núme

ro 407, - instruido por íia Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes de Na
varra contra Juan Astruc, aparece el 
siguiente Decreto del excelentísimo 6e- I 
ñor General Je/e  de la sexta Región 
M iütar,,, que testimoniado a la letra di
ce, a s í ’:
. «Burgos, 23 de ju lio de 1938.— III Año 

Triunfal. —  D ecreto : Conforme con el
precedente dictamen y por sus propios 
fundamentos, declaro a Juan Astruc res
ponsable ae los daños a que se . refiere el 
artículo 6.° del Decreto-Ley de 10 de 
enero de 1 9 3 7 /fijando la cuantía de la 
responsabilidad en cinco mil pesetas.

VueJiva este expediente a su instruc
tor para que deduzca testimonio de. es
te \acuerdo, el que conjuntam ente con 
la pieza' de Embargo remitirá al ilustrí- 
sirho señor Presidente de lia Audáéncia 
para que se ejecute el acuerdo en la for
ma prevenida en los artículos 1.401 y 
siguientes de. Ja Ley de Enjuiciam iento 
C ivil.— El General Jefe, L ópez P into.» 
(Rubricado.) *

Pamplona, 21 de abril de 1942.— R a
fael- Alba.

R. P .— 20.355

Don Rafael A lba y Raba, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
C ertifico: Que en el expediente núme

ro 448, instruido por (ia Comisión P ro
vincial de Incautación de Bienes de Na
varra ,centra Pedro. Vejntem illas A riza- 
baleta, aparpce el siguiente Decreto del 
excelentísimo señor General Jefe be  la 
sexta H egión  M ilitar, que testimoniado 
a la letra dice a s í :

«Burgos, 9 de enero de 1939. -r- I I I  
Añp Triunfal.— D ecreto ; Conform e con 
el precedente dictam en y  por sus pro
pios fundamentos, deaia.ro a Redro V ein . 
ternillas Arizabaleta responsable de lo» 
daños a que se .refiere el artículo 6.° del 
D ecreto-Ley de 10 de enero de , 1937, 
fijan oa .la .eu an tía  de la .responsabilidad 
en diez mil pesetas.

Vuelva este expediente a su instruc
tor para,’ que deduzca testimonio de es
te acuerdo,:, el que conjuntam ente oon 
la pieza d e  embargo remitirá, a i iiustrí- 
simo señor Presidente de ka Audiencia 
,para que se ejecute el acuerdo en la for
ma prevenida en los artículos 1.481 y 
siguientes de lá L ey ' de Enjuiciam iento 
C ivil.— Ei General Jefe, López Pinto.» 
(Rubricado.)- 

Pamplona, 21 de abril de 1942.— R a
fael AJiba.

R. P .— 20.356

Don Rafael Alba y Raba, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
C ertifico : Que en el expediente núme

ro 3S3, instru ido ' por la Comisión P ro
vincial de Incautación de. Bienes de Na- 

I va rra con tra A poli'n-n r Maiza G a r-cía, 
apareee el siguiente Decreto del exce
lentísim o'señor General Jefe de la sexta 
Región M ilitar, que testim oniado a ’lá 
letra 'dice a s í :

«Burgos, 6 de julio de 1938..—II Año 
Triunfan.— D ecreto : Conforme con el
precedente dictamen y por su propios 
fundamentos, declaro a Apolinar Maiza 
García responsable de los daños a que 
se refiero el artículo 6.° del D ecreto- 
Ley de 10 de enero de 1937, fijando la 
cuantía de la responsabilidad en diez 
mil pesetas.

V uelva este expediente a su instruc
tor para que deduzca testimonio de es
te acuerdo, el qñe conjuntamente oon 
la pieza de embargo remitirá al ilustrí- 
simo señor Presidente de Audiencia 
para que. se ejecute el, ac.uerdo en la for
ma prevenida en los artículos 1.481 y  
siguiente^ de la Ley de Enjuiciam iento 
C ivil.— El General Jefe, López Pinto.» 
(Rubricado,)
; Pam plona, 21 de abrid le ' 1942.—  R a, 
fael Alba.

R, P .— 20.357 ■

Doft. R afael .Alba y Raba, Secretario detí. 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
C ertifico : Que en el expediente núme

ro 393, instruido por la Comisión P ro
vincial de Incautación de Bienes oe Na
varra contra José Irazu Tapia, aparece 
el siguiente Decreto del excelentísimo 
señor General Jefe de la sexta R egión 
M ilitar, que testimoniado *& la ]etra d i
ce a s í :

aRurgo;», 28 de abril de 1938.— II 
Afio T riunfal.—Pecjreto : Conforme, co'n 
el precedente dictam en y  por sus pro
pios fundamentos, declaro a José Irazu 
Tapia responsable de los daños.a  que se 
refiere el artículo 6.° del D ecreto-Ley 
de 10 de enero de 1937, fijando la .cuan
tía de la Tfesponsabilidad en mil qui
nientas1 pesetas.

Vuelva este expediente a su instruc
tor para que deduzca testimonio de es
te acuerdo^ el que conjuntamente con 
la p:eza de embargo remitirá al üustrl- 
simo señor Presidente de la Audiencia 
para que se ejecute el acuerdo en la for
ma prev’enida en Jos artículos 1.431 y 
siguientes d? la- Ley de Enjuiciam iento 
C ivil.—-El General Jefe, López Pinto.» 
(Rubricado.) , /  - .
. P am plona/ 2^ de abril de 1942.—Ra
fael A lba.

R. ,P.— 20.358

Don Rafael Alba y Raba,' Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
Certifico: Que en el expediente núme

ro 399, instruido por la Comisión P ro
vincial de Incautación de Bienes de Na
varra contra Eugenio Gutiérrez Benito, 
aparece el siguiente Decreto del excelen
tísimo señor General Jefe de la sexta 
Región M ilitar, que testimoniado a 
letra dice así:

«B-urgos, 28 de febrero de 1938.— II 
•Año- Triunfad.— Decreto : Conforme con 
el preceoente dictamen v por s-us pro
pios fundamentos, declaro a Eugenio 

' Gutiérrez Benito responsable de los da
ños a que se refiere 'el .articuló 6.° del 
D ecreto-Ley de 10 de enero de 1937,' 
fijando la cuantía de la responsabilidad 
en cincuenta mil pesetas.

Vueiiva este expediente a su instrucr 
tor para que deduzca testim onio ' de es-' 
te acuerdo, el que conjuntam ente con 
Ja pieza de em bargo-rem itirá al ilustrí- 
simo señor Presidente de íia Aud'iene.ia 
para que se ejecute el acuerdo en la, for
ma prevenida en los artículos 1.401 y 
siguientes de la Ley de. Enjuiciam iento 
C iv il.— El General Jefe, López Pinto.1» 
(Rubricado.)

Pamplona, 20 de abril de 1942.—Ra,. 
faei Alba.

R . P .— 20.359

Don -Rafael Alba y Raba, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.

Certifico : Que en el expediente núme
ro 330, instruido por la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes de N a, 
varra contra Ignacio Erviti G ilveti, apa
rece el siguiente Decreto del excelentí
simo señor General Jefe de la sexta Re-, 
gión M ilitar, que testim oniado a la • le
tra d icevasí: '

«Burgos, 7 de febrero de 1936.—I I  
A no Triunfal.— D ecre to : Conforme coa 
el precedente dictam en y  por erua pro-, 
pios 'fundamentos, declaro a Ignacio E r- 
vifci G ilveti responsable de los daños. a , 
que se refiere el artículo 6.° aél Deere.,.
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to-Ley d*e 10 de enero de 1937, fijando 
la cuantía da la responsabilidad en cier 
mil pesetas.

Vuefcva este expedienta a su instruí:- 
tor para que deduzca testimonio de es
te acuerdo, el que conjuntam ente cor 
la pieza de embargo remitirá al i.luatrí- 
simo señor Presidente de Ira Audiencia 
para que se ejecute^el acu^ráo en la for. 
ma prevenida en los artículos 1.481 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
C ivil.— El General Jefe, López Pinto.» 
(Rubricado.)

Pamplona; 18 de abril de 1942.— R a
fael Alba.

R . P .— 20.319.

Don Rafael A lba y  Raba, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
C ertifico : Que en .el expediente núme

ro 361, instruido por la Comisión P ro
vincial deTnoautación de Bienes de Na
varra contra Aquiles Cuadra de Miguel, 
aparece el siguiente Decreto del exce
lentísimo señor General Jefe de. la sex
ta R egión M ilitar, que testimoniado 9 la 
letra dice a s í :

«Burgos, 21 de febrero de 1938.— II 
A ño T riu n fa l.— D ecreto : Confame con 
el preoedente dictam en y por sus pro
pios fundamentos, declaro a Aquiles 
Cuadra de M iguel responsable de los 
daños a que se refiere el artículo 6.° del 
D ecreto-Ley de 10 de enero de 1937, 
fijando la cuantía de íia responsabilidad 
en cien mil. pesetas.

Vueüva este expediente a su instruc
tor para que deduzca testim onio de es
te acuerdo, el que conjuntam ente con 
la pieza de embargo remitirá al ilustrí- 
simo señor Presidente de ha Audiencia 
para que ejecute el acuerdo en la for
ma • prevenida en los artículos 1.481 y 
siguientes de la Ley de • Enjuiciam iento 
C ivil.— El General Jefe, López Pinto.» 
(Ruíbricado.)

Pam plona, 18 de abril de 1942.— R a
fael A lba.

R . P .— 20.320

t

Don Rafael A lba y  Raba, Secretario deü 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
C ertifico: Que en el expediente núme

ro 379, instruido por la Comisión Ptvo- 
vincial de Bienes de Navarra contra 
Evaristo Erviti G ilveti, aparece el si
guiente D ecreto del excelentísimo señor 
General Jefe de lá sexta Región M ilitar, 
que testim oniado a la letra dice a s í : 

«Burgos, 7 de febrero de 1938.— II  
Año Triunfal. —  Decreto : Conform e con 
i] precedente dictam en y  por sus pro
pios fundamentos, declaro a Evaristo 
Erviti Gilveti responsable de los daños 
i que se *refiere el artículo 6 ,° del D e- 
;reto-Ley -de 10 de enero de 1937, fijan

do la cuantía de la responsabilidad en 
cien mil pesetas.

VueÚ.váT este expediente a su instrur 
tor para que deduzca testimonio de es 
te acuerdó, el que conjuntam ente coi 
la pieza de embargo remitirá al Rustrí 
simo señor Presidente de ü.a Audiencú 
para que se ejecute el acuerdo en la for. 
ma prevenida en los artículos - 1.481 } 
siguientes, de la Ley de Enjuiciaijpent-c 
C ivil.— El General Jefe, López Pinto.) 
(Rubricado.)

Pamplona, 18 de abril de 1942.— Ra. 
fa rq A lba.

R. P .—20.321

Don Rafael A lba y Raba, Secretario d e  
Tribunal Regional de Responsabilida- 
des Políticas de Navarra.
Certifico : Que en el expediente núme- 

ro 335, rollo 428, instruido por la Co- 
misión Provincial de Incautación de 
Bienes de Navarra contra Delfín Irujc 
Olio, aparece el siguiente Decreto <¡el 
excelentísimo, señor General Jefe ‘de Ha 
sexta Región M ilitar, que testimoniado 
a Ja letra dice a s í :

«Burgos, 6 de ju lio de 1938.— II 'Año 
Triunfal.— D ecreto: Conforme con el
precedente dictam en, y por sus propios 
fundamentos, declaro a D elfín Iru jo  Olio 
responsable de los daños a que se refie
re el artícuüo 6 .° del. D ecreto-L ey de 10 
de enero de 1937, fijando la cuantía c.e 
[a responsabilidad en c ’.en mil pesetas.

Vueítva este expediente a su instruc
tor para que deduzca, testimonió de es
te acuerdo, el que conjuntam ente con 
la pieza de embargo remitirá al ilustrí- 
dm o señor Presidente de ha Audiencia 
para que se ejecute el «acuerdo én la for
ma prevenida en los artículos 1.481 y 
siguientes de .la  Ley de-E njuiciam iento 
Civil.— El Gener.al Jefe, López Pinto.» 
(Rubricado.)

Pamplona, 23 de abril de 1942.— R a
fael A lba. ' 

R. P —20.676

RESPONSABILIDADES PO
LITICAS 

CITACIONES

LOGROÑO

Don Pedro Jiménez -Huertas, Juez Ins
tructor P rovincia l de Responsabili
dades Políticas de Logroño.

H ago sa b er : Que en este* Juzgado se 
nstruye expediente de responsabilidad 
)olítica contra el inculpado fallecido 
limón V icente V icente, vecino que fue 
le Pradejón,, habiéndose acordado, por 
1 .Tribunal Regional de R^sponsabili- 
lades Políticas de Burgos, en carta- 
rden fecha 22  de los corrientes, se

notifique en forma legal a d icho en
cartado ser firme ¡ia sentencia recaí
da en el expediente de responsabilidad 
política que se le instruyó, y en su con
secuencia; se le requiera para que, en 
el término de veinte días, se haga efec
tiva ante dicho Tribunal R egional, sito 
en la planta baja del edificio que ocu
pa la Audiencia Territorial, la sanción 
económica impuesta, que ascendía a la 
cantidad de quince mil pesetas, o for
mule la solicitud y ofrezca las garan
tías que expresa el artíeulo 14 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, en cuyo 
caso cumplirá lo dispuesto en el, mismo, 
bajo advertencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lugar.

El presente edicto servirá de notifi-, 
caeión y requerimiento a los' familiares 
más próximos de dicho encartado, les 
que se encuentran' en ignorado para
dero.

.Dado en Logroño . a Veinticinco de 
abril de mil novecientos cuarenta y dos. 
El Juez Instructor, Pedro Jiménez.

R . P .— 20.719 

L E O N

Don Alberto M artín M ateo, Juez Ins-* 
tructor provincial de Responsabilida
des Políticas de León..
Hago saber: Que por el Tribunal

Regional de Responsabilidades P olíti- 
cas# de Valladolid sé acordó, por plovi- 
dencia de fecha 16 de enero de 1942, 
poner de manifiesto en la Secretaría del 
mismo, por término de tres días, el ex
pediente núm. 3.255, que le fué instrui
do a Serapio Pedrejón de la Fuente, 
vecino de León (Valle de Azabache'ría, 
número 8), para que ser instruya' y  pue
da formular dentro de las cuarenta, y  
ocho horas siguientes su escrito de de- 
fensk si viere convenirle. /

Y  pará que sirva de notificación a los 
familiares .de dicho expedientado (por 
haber fallecido), firmo el presente en * 
León, & treinta de abrid de milv nove
cientos cuarenta y d'os.— El Juez, A lber
to M artín M ateo.—-El Secretario, Casi
miro Qonzález. s ' . r ~ ; -
•R. P.—20.765


